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Premio Educ.ar – Intel 2008

Impacto de las TIC en la enseñanza de las ciencias exactas y naturales

Formulario de Inscripción

La inscripción supone la aceptación por parte del postulante de las bases del concurso.

Datos personales y de la escuela
	Nombre:                                                                                                       DNI:

	Apellido:

	Domicilio:                                                                            N°:             Torre:          Piso:         Dto:

	Localidad:                                                                          Provincia:

	Tel.:                                                                                  E-mail:

	Cargo docente:

	Nivel de enseñanza de los cursos que dicta:  (marcar con una X lo que corresponda)

	Inicial
	
	Primario
	
	Secundario
	
	Terciario
	
	Universitario

	Categoría en la que concursa: 

	Nombre de la institución en la que trabaja:

	Domicilio de la institución:                                                                  N°:

	Localidad:                                                                      Provincia:                                  C.P.:

	Teléfono de la escuela:                                                    E-mail de la institución:


Referencias
A) Directivo con máximo cargo en la institución:

	Nombre y Apellido
	

	Teléfono
	

	E-mail
	


B) Otras 3 referencias: 

   1)

	Nombre y Apellido
	

	Relación (directivo, supervisor, padre, o personalidad local)
	

	Teléfono
	


   2)

	Nombre y Apellido
	

	Relación (directivo, supervisor, padre, o personalidad local)
	

	Teléfono
	


   3)

	Nombre y Apellido
	

	Relación (directivo, supervisor, padre, o personalidad local)
	

	Teléfono
	


Descripción del Proyecto

1) Descripción del programa de trabajo que cubra los objetivos del Premio (máximo 5 carillas).

2) Síntesis de proyectos de investigación aplicando las TIC realizados por sus alumnos que resulten innovadores (hasta un máximo de tres proyectos en un total de tres carillas).

Bases del concurso
PREMIO EDUC.AR – INTEL 2008
Impacto de las TIC en la enseñanza de las ciencias exactas y naturales

Descripción 
Las nuevas tecnologías son herramientas muy potentes para el la construcción y el acceso al conocimiento científico. En tal sentido, deben ocupar un lugar estratégico en la agenda educativa para lograr aprendizajes significativos en el marco de la sociedad del conocimiento.

El Premio Educ.ar – Intel 2008 consiste en la presentación de experiencias docentes innovadoras en los usos efectivos de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en las aulas.

Por haber sido declarado 2008, mediante decreto presidencial, “Año de Enseñanza de las Ciencias”, en esta edición del premio, los proyectos deberán estar específicamente centrados en el área de ciencias exactas y naturales.

Las experiencias:

• pueden ser proyectos en marcha o finalizados; 
• deben haber obtenido resultados concretos mensurables y observables, parciales o finales; 
• Pueden ser experiencias individuales o diseñadas en colaboración por varios docentes de la misma institución. 

¿Quiénes pueden participar?

• Docentes de cualquier nivel con cargos titulares o suplentes, reconocidos por las autoridades educativas de cada jurisdicción, que realicen actividades docentes en instituciones de gestión pública o privada, o de investigación en clubes de ciencias o centros de investigación científica juveniles reconocidos por el reglamento del sistema de la Feria Nacional de Ciencia y Tecnología, de cualquier punto de la República Argentina. 

• Puede postularse más de un docente de la misma Escuela, siempre y cuando se cumplan los demás requisitos del Premio. 

Pasos para la Registración:

1°) Obtener el formulario de inscripción (en formato Word) en: http://portal.educ.ar/noticias/img/generales/convocatorias/educar_intel2008/formulario_y_bases_premio_educar_intel_2008.doc  
2°) Realizar una presentación que describa su Proyecto en cualquier editor de presentaciones, como si fuera a ser utilizada en una conferencia ante un auditorio de colegas docentes (máximo 20 diapositivas y peso no mayor a 1Mb).
3°) Enviar ambos archivos (formulario y presentación) como adjuntos a la dirección de correo electrónico premioeducarintel@educ.gov.ar 
La participación en el premio es gratuita, y no exige el uso de ningún producto específico. Para la determinación de los ganadores se tendrá en cuenta exclusivamente la calidad de los trabajos que concursen.

Categorías del Premio.
Como condición esencial los trabajos deberán reflejar una experiencia pedagógica en la que haya habido una aplicación relevante en el uso de las TIC en el trabajo con los alumnos en el aula, vinculada a las ciencias exactas y/o naturales. 
El jurado, sobre la totalidad de los trabajos recibidos, premiará a los dos mejores de las siguientes categorías: 

• Categoría Nivel Inicial

• Categoría Nivel Primario

• Categoría Nivel Secundario

• Categoría Nivel Superior

Se tendrá en cuenta en todos los casos su carácter innovativo, interdisciplinario y la participación de los alumnos en el proceso. Asimismo, se valorarán especialmente aquellos proyectos que den cuenta del vínculo entre distintas instituciones o que involucren a otros integrantes de la comunidad educativa.

Premios

Se otorgarán los siguientes premios para cada una de las cuatro categorías:

Primer premio: Una computadora de escritorio para la institución en la que el Participante realice sus tareas docentes y $ 5.000.- (cinco mil pesos), que se repartirán de la siguiente manera: 

• $ 2.500.- (dos mil quinientos pesos) para el Participante; y 
• $ 2.500.- (dos mil quinientos pesos) para la Escuela en la que el Participante realice sus tareas docentes. 

Segundo premio: Una computadora de escritorio para la Escuela en la que el Participante realice sus tareas docentes y $ 2.500.- (dos mil quinientos pesos), que se repartirán de la siguiente manera: 

• $ 1.250.- (mil doscientos cincuenta pesos) para el Participante; y 
• $ 1.250.- (mil doscientos cincuenta pesos) para la Escuela en la que el Participante realice sus tareas docentes. 

El monto de los premios es antes de impuestos, por lo que a los ganadores les podrán ser retenidos los impuestos y/o deducciones que resulten aplicables en cada caso.

Fechas
· Fecha límite para envío del formulario y la presentación: viernes 5 de septiembre de 2008. 

· Fecha de entrega de Premios y publicación del nombre de los ganadores en el portal educ.ar: primera quincena de octubre de 2008.
Todos los trabajos premiados recibirán un diploma que acredite esa circunstancia. Asimismo, los mejores trabajos serán publicados en el sitio www.educ.ar
Jurado 
· Dr. Juan Carlos Tedesco

· Lic. Alejandro Piscitelli

· Ing. Tulio del Bono
· Dra. Margarita Schweizer
· Prof. Salvador Ottobre
Los proyectos presentados por los Participantes serán evaluados por el Jurado, que determinará a los ganadores; sus decisiones serán inapelables. 

Ante la eventual ausencia de algún miembro del Jurado, los restantes miembros elegirán a su reemplazante. 

El Jurado se reserva el derecho de solicitar a los Participantes información adicional sobre el proyecto presentado. 
OTRAS CONDICIONES
Intel y Educ.ar definirán la configuración más adecuada de las PC de premio en el momento de entregarlas.

No podrá participar en el presente Concurso el personal de Educ.ar S.E. ni de Intel Tecnología de Argentina S.A., ni sus cónyuges, ascendientes o descendientes, sin límite de grado. 

Los trabajos que no cuenten con los datos personales que se exigen o que no cumplan con las condiciones arriba estipuladas serán automáticamente descalificados. 

Cualquier imprevisto no especificado en las bases del concurso será resuelto por Educ.ar S.E. e Intel Tecnología de Argentina S.A..
El hecho de participar en el concurso presupone la aceptación total de las presentes bases. 

Conforme a lo estipulado en el párrafo siguiente, el Ministerio de Educación de la Nación, Educ.ar S.E. e Intel Tecnología de Argentina S.A. conjunta o separadamente, se reservan el derecho de utilizar, en forma indistinta los nombres, imágenes, retratos y cualesquier otros elementos de los Participantes para propósitos de promoción y publicidad, sin necesidad de ninguna otra autorización de los Participantes adicional a la otorgada por su aceptación del presente Reglamento, al momento de inscribirse el Participante en el Premio. 

Por el presente instrumento y considerando la naturaleza del Premio, los Participantes convienen en que, al enviar sus trabajos o proyectos, otorgan al Ministerio de Educación de la Nación, Educ.ar S.E. e Intel Tecnología de Argentina S.A., conjunta o separadamente, una licencia sin restricciones para el uso de sus respectivos nombres, imágenes, retratos, videos y cualesquier otro elemento según se estipula en el párrafo precedente. Dicha licencia permanecerá vigente en tanto siga vigente la protección al derecho de autor, y tendrá validez en cualquier parte del mundo en relación con cualquier tipo de utilización por el Ministerio de Educación de la Nación, Educ.ar S.E. e Intel Tecnología de Argentina S.A. actuando de manera conjunta o separada. En el caso de Intel Tecnología de Argentina, S.A., esta licencia se hace extensiva a cualquier otra compañía que directa o indirectamente controle, sea controlada por, o esté sujeta a control común con Intel Tecnología de Argentina, S.A. (de aquí en adelante “Afiliadas Intel ”), en cualquier tipo de medios y hasta el máximo grado permitido por la legislación vigente. Los Participantes firmarán cualesquier formato, contrato de licencia o demás instrumentos que sean razonablemente necesarios. Igualmente los Participantes convienen en realizar, en cualquier momento, cualesquiera acciones que el Ministerio de Educación de la Nación, Educ.ar S.E. e Intel Tecnología de Argentina S.A. y las Afiliadas Intel, actuando de manera conjunta o separada, requieran o consideren aconsejables, y en asistirles en el uso de la licencia de derecho de autor mencionada en el presente, en cualquier parte del mundo. Los Participantes entienden y reconocen que el Ministerio de Educación de la Nación, Educ.ar S.E. e Intel Tecnología de Argentina S.A. están absorbiendo todos los costos y gastos relacionados con la organización, promoción e implementación del Premio. Por lo tanto, los Participantes aceptan y reconocen que tales beneficios se les otorgan a cambio de la licencia aquí mencionada. Queda entendido que dicha licencia comprende asimismo el uso y la réplica de los trabajos o proyectos enviados por los Participantes, los que podrán ser modificados o alterados por los organizadores con vistas a potenciar el éxito de su implementación. Asimismo, los Participantes renuncian a cualquier pretensión patrimonial que pudiere originarse por el desarrollo del concurso y liberan al Ministerio de Educación de la Nación, a Educ.ar S.E. y a Intel Tecnología de Argentina S.A. de cualquier responsabilidad por daños y perjuicios que pudieren ocasionarse por razón del concurso.

Cualquier otro tema no contemplado en el presente Reglamento será dictaminado por el Jurado, cuyas decisiones serán inapelables. 

El Ministerio de Educación de la Nación,  Educ.ar S.E. e Intel Tecnología de Argentina S.A. se reservan el derecho de modificar las fechas asentadas en el presente Reglamento, comprometiéndose a llevar a conocimiento de los Participantes dichos cambios a través de los mismos medios con que se da a publicidad este Reglamento.
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